
AL PODÍA MAYOR 
DE SOGOTA De 

GOBIERNO, SEGURIDAD Y CONVIVENCIA 

AICaldi Local do Suba 

Código de dependencia: 613. 

Bogotá, D.C., 

Señor 
DILAN GIOVANNY PEÑALOSA GOMEZ 
Carrera 139 # 142-47 
Ciudad. 

Al contestar por favor cite estos datos: 
Radicado No. 2019613055111 
Fecha: 22-11 2019 
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Asunto: Respuesta a su solicitud de Aval como vendedor informal. 
Referencia: Radicado No. 20196110319182. 

Respetado señor Dilan: 

Reciba un cordial saludo. En atención a su solicitud de otorgamiento del AVAL como vendedor 
informal, me permito indicar lo siguiente: 

Por medio de la presente acuso recibo de su comunicado, respecto del mismo me permito 
informarle que una vez verificado los requisitos para acceder a su solicitud de Aval, se hace 
necesario que usted aporte copia del documento de identidad y diligenciar el formato para 
solicitud Aval registro individual vendedores informales. 

En caso de reunir uno de los requisitos exigidos en el formato para solicitud Aval registró individual 
vendedores informales, deberá adjuntar los documentos que soporten dicha condición actual y 
radicar su solicitud en la alcaldía Local de Suba. 

Por lo anterior, allego copia en un (1) folio del formato para solicitud Aval registro individual 
vendedores informales y en un (1) folios los documentos allegados por usted a este Despacho. 

En los anteriores términos damos trámite y contestación a su solicitud, manifestando nuestra 
entera disposición frente a cualquier nueva solicitud, en lo de nuestras competencias. 

Cordialmente, 

ADRIANA ISABÉL SANDOVAL OTÁLORA 
Profesional Especializado 222-24 

Proyectó: Yohana Fuentes Valbuena - Abogada Contratista 195-2019* 

Anexo 2 folios. 
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Bogotá DC, 

Señor 
Dr. NEDIL ARNULFO SANTIAGO ROMERO 

Alcalde local de Suba Bogotá 

REF. Derecho de Petición Solicitud Aval como vendedores ambulantes de la localidad de suba, como requisito 
para el trámite en el Registro Individual Vendedores Informales ante el IPES. 

0 
Yo Pila 	Ac7 on  n ny Pe, ara 65a he  iig,5 /Identificado (a) con la cedula 

g de ciudanía No //2/erp(15q1/ 	¡de  5eo•44,f5t 	1. Haciendo uso del 

artículo 23 de la C.P.C. Con el presente me permito elevar ante ese despacho el presente 

DERECHO DE PETICION, Esto teniendo en cuenta la competencia que le otorga a los 

alcaldes locales el decreto Ley 1421 de 1993, en su numeral 4 del artículo 86 "Coordin
l
ar 

las acciones administrativa del Distrito en la localidad ", solicito a ese despacho el 

correspondiente AVAL como vendedor ambulante de la localidad, ya que ejerzo mi 

actividad comercial en: Ptifre5 	rha7of 	 ¡de la localidad de 

suba desde hace ( 	) años comercializando a. 1 t 	n 9 in a j °v. 8g,-›.1,‘/  esto 

con el fin de acceder ami inscripción en el Registro Individual de Vendedores Informales 

( RIVI) por parte del IPES, ya que estoy interesado(a) en participar en las alternativas 

comerciales denominadas mobiliarios Semiestacionarios y estacionario así como Lle 

puntos comerciales y plazas de mercados, las cuales hacen parte de la Red de prestación 

de servicio para usuarios de espacios públicos REDEP, entidad esta ( IPES) que en 

jornadas hecha "a solicitud de nuestra organización comunitaria Asovisect y Asoportal" 

con el acompañamiento de la personería local y de la Estación de policía de suba, donde 

se realizó caracterización, actualización y propuestas de alternativas ejecutada en la 

localidad de suba, los días 03/05 de Julio de 2019. Esta solicitud la hago con el fin de 

seguir el proceso para acceder a las alternativas y las diferentes propuestas que corno 

soluciones a la problemática de vulnerabilidad determinada dentro de la misionalidad del 

IPES, como también a la solución del ordenamiento y organización del espacio público 

en la localidad. 

El peticionario(a) 

0/1/1 61/0 ticieln y  
FIRMA. CC. 1011P951:77/ 

NOMBRE. 12/,,, 61eovannY RIS€44:75q rnfle5  

DIRECdION RES:  Cll /3ei 4'/'2 4/7  

TELE CEL. 	3 /749311914/Z  

CORREO ELECY: addin vothannya ltd. 44i(  
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SU Área de Garrón PoZez.Juric•Ccra 
/aoso, 

FORMATO PARA.: SOLICITUD AVAL 
REGISTRO INDMD UAI- VáNDFPORF_S INFORMALES • 

FECHA: 

.NOMBRES: 	 

APPI (DOS: 

DOCU• 	MENTO DE IDENTIFICACION: 

FECHA NACIMIENTO: 	  

NACIONALIDAD: 

DIRECCION DOMICILIO: 	 
'
DIRECCION DE ACTMDAD: 

I 
13AFIRIO. 	• 

1F1 RFONO CASA 	 'CELULAR 

¿QUE PRODUCTO COMF_RCIA11.7_A? 

HORARIOS DE ATENCION: 

DÍAS DE ATENCION: 	 

.ANTIGÜEDAD: 

• 

CONDICION: (Marque can una X su conckien actual 

ADULTO MAYOR: •  

PERSONA CON DISCAPACIDAD: 

PERSONA VICTIMA DEL CONFLICTO ARMADO: 

NINGUNO.DE LOS ANTF-RIORES 

FIRkAH 	  

. 	, 

' POR FAVOR ANEXAR AL FORMATO COPIA DEL DOCUMENTO Da IDENTIFICACION 

• • 
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